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EXPEDIENTE: PA 2023-0-042

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS TIRAS REACTIVAS 
PARA EL TRATAMIENTO DE LA ANTICOAGULACIÓN ORAL, ASÍ COMO LA CESIÓN 
DE LOS DISPOSITIVOS CODIFICADORES PARA EL CORRECTO CONTROL 
ANALÍTICO Y CLINICO POR PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS Y DE SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ 
UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales.

Por ello, el Servicio de Hematología y Hemoterapia del Hospital Clínico San Carlos de Madrid
deviene necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y
extensión de la necesidad de adquirir el material necesario para el control del tratamiento 
anticoagulante oral, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas.

En el Hospital Clínico San Carlos necesitamos disponer de equipos de control de la 
anticoagulación oral y las tiras reactivas de los mismos basándonos en la necesidad de 
mantener la asistencia clínica a los pacientes anticoagulados con acenocumarol (Sintrom) 
en todas sus indicaciones. El uso de las tiras reactivas de control de INR evita la punción 
venosa a estos pacientes, tanto en el ámbito de hospitalización como en el ambulante. De 
esta manera se evitan todos los efectos adversos de la venopunción (dolor, dificultad para 
extracción en pacientes oncológicos con dificultad de accesos venosos, flebitis, hematomas, 
etc) y permite el control de la acción del fármaco con una punción de sangre capilar en el 
dedo. Además, permite una rápida intervención sobre el paciente en caso de sangrado 
agudo o cirugía urgente con necesidad de reversión de la anticoagulación. Asimismo, 
permite el manejo rápido de la pauta de tratamiento anticoagulante oral de cara a dar de alta 
al paciente que recibe dicha medicación, sin necesidad de esperar a un resultado analítico 
con extracción venosa que resulta en un mayor consumo de tiempo.

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se 
constata y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad de adquirir
el SUMINISTRO DE LAS TIRAS REACTIVAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA 
ANTICOAGULACIÓN ORAL, ASÍ COMO LA CESIÓN DE LOS DISPOSITIVOS 
CODIFICADORES PARA EL CORRECTO CONTROL ANALÍTICO Y CLINICO POR 
PARTE DE LOS PROFESIONALES DEL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS Y DE SUS 
CENTROS DE ESPECIALIDADES. con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura 
a la actividad asistencial en este Hospital.
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A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para 
el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la 
necesidad expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de 
Necesidad de la Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014.

En Madrid, a la fecha de la firma.

Fdo.:

Jefa del Servicio de Hematología y Hemoterapia

POR LA ADMINISTRACIÓN:

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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